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REGISTRO DE PRODUCTOS ELEGIBLES PARA PREFERENCIAS Y CONCESIONES ARANCELARIAS

PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS DE ORIGEN ALADI

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco(*)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	      Registro Federal de Contribuyentes

	I
	DATOS GENERALES

	    1) Nombre o razón social:*
	
	

	
	2) Domicilio oficinas:*
	
	
	

	
	
	Calle*
	
	Número y/o letra*
	

	
	Colonia*
	
	Código Postal*
	Ciudad, Municipio o Delegación*
	

	
	Entidad Federativa*
	
	
	
	Teléfono*
	
	Fax*
	

	    3) Representante Legal:
	
	

	Nombre:*
	
	Cargo en la Empresa:
	
	


	Domicilio: 
	
	

	Teléfono: 
	
	Fax:
	
	

	
	
	

	II
	DATOS DEL PRODUCTO A EXPORTAR

	4) Nombre conforme a la Tarifa del Impuesto General de Importación y Exportación (TIGIE):
	
	

	5) Nombre comercial conforme a su factura:
	
	

	6) Fracción arancelaria de exportación  (TIGIE)
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	                                            NALADI
	
	
	
	
	
	
	
	
	     NALADISA 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7) Uso del producto:
	
	

	8) Breve descripción del proceso  de elaboración del producto en el país 2/:
	
	

	
	

	
	
	

	
	
	

	III
	ESTRUCTURA DE COSTOS DEL PRODUCTO A EXPORTAR 

	a) Consigne los costos de producción por una unidad de producto de exportación, tomando como base la misma unidad de medida que se utiliza para su facturación (tonelada, kilo, pieza, etc.)

b) Considere el valor de los insumos nacionales e importados (Conceptos 1, 2 y 3), incorporados por una unidad de producto de exportación; verifique que los totales coincidan con lo declarado en los cuadros "IV" y "V" de este cuestionario.

c) El costo de la mano de obra directa puede incluir: prestaciones, adiestramiento, supervisión, control de calidad, inspección, análisis y conceptos similares, siempre que sean imputables específicamente al producto  de exportación.

d) Si la empresa sólo comercializa la mercancía a exportar debe dejar en blanco los cuadros "III", "IV" y "V" y en su lugar anexar una declaración del productor o fabricante, cumpliendo las condiciones que se indican en la página 4 de 4 en el apartado de Documentos Anexos.

	
	10) Unidad de medida:

	9)  Conceptos
	
	Origen de los costos 
	

	
	(a)     
	(b)
	(a) + (b) = (c)

	
	Nacional

(dólares E.U.A.)
	Extranjero    

 (dólares E.U.A.)
	Total    

(dólares E.U.A.)

	1
	Materias primas, partes y piezas 
	
	
	

	2
	Combustibles (energía eléctrica, combustoleo, diesel, etc.) 
	
	
	

	3
	Materiales auxiliares y empaque, envase, embalaje, etc.
	
	
	

	4
	Mano de obra directa
	
	
	

	5
	Depreciación y amortización
	
	
	

	6
	Costo directo (suma conceptos 1 a 5)
	
	
	

	7
	Costos indirectos
	
	
	

	8
	Costo total en fábrica (suma 6 y 7)
	
	
	

	9
	Precio franco fábrica (ex-work, LAB-planta,...)
	

	10
	Precio FOB puerto de exportación
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	IV
	DESGLOSE DEL COSTO DE LOS INSUMOS NACIONALES UTILIZADOS EN LA FABRICACIÓN DEL PRODUCTO

	11)                                        Insumos originarios
(materias primas, partes y piezas) 2/
	Fabricante y/o productor
	Valor en dólares

americanos

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Costo total de los insumos:
	


	12)    Materiales auxiliares originarios y empaque, envase, embalaje,  etc. 2/
	Proveedor
	Valor en dólares

americanos

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Costo total de los materiales auxiliares:
	


	V
	DESGLOSE DEL COSTO DE LOS INSUMOS IMPORTADOS UTILIZADOS EN LA FABRICACIÓN DEL PRODUCTO

	13)                                                  Insumos no originarios
(materias primas, partes  y piezas) 2/
	Fracción arancelaria de importación
	País de origen
	Valor CIF en dólares americanos

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Costo total de los insumos:
	


	14)                Materiales auxiliares no originarios y empaque, envase, embalaje, etc. 2/
	Fracción arancelaria de importación
	País de origen
	Valor CIF en dólares americanos

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Costo total de los materiales auxiliares:
	


	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y conozco las sanciones previstas por la legislación penal aplicable a quienes incurran en falsedad de declaraciones o informes ante una autoridad

	
	


_________________________________________
Lugar y fecha
	


_________________________________________
Firma del Representante Legal
	

	
	
	
	
	
	


Nota:
El exportador se compromete a dar aviso y en su caso a sustituir la información proporcionada en este registro, cuando la estructura de costos varíe.
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	VI
	PAÍSES PARA LOS QUE SOLICITA CERTIFICADOS DE ORIGEN

	Conforme al Acuerdo 91 de la ALADI, solo se expiden certificados de origen para facturas de hasta 60 días naturales de haber sido emitidas
a) No escriba en las áreas sombreadas; es información que le será proporcionada por la SE

b) En el caso de  que México tenga  firmado un Tratado de Libre Comercio con algún país de América, no será necesaria la presentación de esta solicitud de registro.

c) Indique los países para los cuales requerirá certificados de origen, marcando el espacio con una "x" a la izquierda del país o países de interés, en caso de no encontrarse el o los países deseados deberá anotarlos, siempre y cuando sean de América Latina.

d) La SE definirá la norma de origen que corresponda al producto con base en la información contenida en este formato de Registro. Dicha norma debe aparecer en los certificados de origen, en el espacio correspondiente.

e) Tenga en cuenta la vigencia del Acuerdo, ya que aún cuando la autorización del Registro de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para la Obtención de Certificados de Origen ALADI este vigente, el Acuerdo pudo haber vencido.




	Concesiones en el marco de la ALADI

	Indicar
	País
	Acuerdo
	Vigencia del acuerdo
	Norma de origen

	
	Argentina
	
	
	

	
	Brasil
	
	
	

	
	Cuba
	
	
	

	
	Ecuador
	
	
	

	
	Paraguay
	
	
	

	
	Perú
	
	
	

	
	Uruguay
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	Vigencia de este cuestionario

	

	Analista
	Supervisor

	
	
	

	
	
	


	
	Notas: AAP = Acuerdo de alcance parcial. 3/ ó 5/
	Par 4 = Preferencia arancelaria regional. 4/

	
	ACE = Acuerdo de complementación económica. 3/
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	Consideraciones generales para su llenado:

Este trámite es completamente gratuito
· Esta solicitud se debe presentar en la ventanilla de atención al público (certificados de origen) en la planta baja del edificio ubicado en Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., o bien en las delegaciones, subdelegaciones u oficinas de servicios de esta Secretaría de 9:00 a 14:00 horas.
· Esta solicitud debe ser presentada a máquina y/o con letra de molde legible en tanto exista la posibilidad de ser presentada en medios electrónicos.
· Este formato de Registro debe presentarse en original y una copia y no será aceptado si presenta tachaduras, borraduras o renglones con información incompleta. 
· En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón social, domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal.
· Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple.
· Este formato de registro debe ser requisitado por producto o por fracción arancelaria de exportación.
· Las fracciones arancelarias NALADI y NALADISA son proporcionadas por BANCOMEXT.
· Materiales auxiliares son las mercancías que se utilizan en la producción del artículo de exportación, que no se incorporan a él.
1/ El número que esta Secretaría asigne a este campo, se deberá anotar en el Formato “ANEXO ESTADISTICO PARA OBTENER UN CERTIFICADO DE ORIGEN” (SE-03-017-1). Dicho Anexo se deberá adjuntar al trámite de la autorización de un certificado de origen. 

2/ Si el espacio es insuficiente, puede utilizar hojas extras.

3/ Acuerdo negociado en NALADISA, en los certificados de origen debe señalarse la fracción de 8 dígitos (NALADISA).

4/ La PAR-4 se encuentra negociada en NALADI, por ello debe indicarse en los certificados de origen la fracción NALADI (7 dígitos).

5/ El AAP/A14TM/2 se encuentra negociada en NALADI, por ello debe indicarse en los certificados de origen la fracción NALADI (7 dígitos).


	Trámite al que corresponde la forma:   Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la expedición de certificados de origen             A) ALADI
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios:    SE-03-019 (A)

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 25-X-2000

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 25-X-2000

	

	Fundamento Jurídico - Administrativo:

· Ley de Comercio Exterior: Capítulo II, artículo 5, inciso X y capítulo II, título III, artículo 9 (D.O.F. 27-VII-1993).
· Resolución 252 de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) del 4 de agosto de 1999.
· Acuerdos Comerciales Negociados por México en el Marco de la ALADI.

	

	Documentos anexos:
· Acta Constitutiva de la sociedad y sus modificaciones y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro.

Cuando el exportador no fabrica los productos que registra debe presentar: 
1. Copia de facturas de  los productores, cuando  se  trate de artesanías  elaboradas  con  materiales nacionales o de productos perecederos  (frescos sin transformación alguna), o
2. Declaración del fabricante o productor en papel membretado original, cuando se trate de productos industrializados, indicando el grado de integración nacional (%) de las mercancías. Si se utilizan insumos no originarios en su fabricación, se debe indicar la descripción y fracción arancelaria de importación y su país de origen.

	

	Tiempo de respuesta:  

2 días hábiles. Lo anterior, salvo si dentro de dicho plazo se determina que es necesario realizar una verificación física de las instalaciones productivas de la empresa, en cuyo caso la autoridad dispondrá de 10 días hábiles adicionales para resolver.

	

	Número telefónico del responsable del trámite para consultas:           5229-61-00         extensiones: 3317, 3324 y 3376. 

	

	Número telefónico para quejas:

Órgano Interno de Control en la SE

5629-95-52  (directo)

5629-95-00   extensiones: 6707, 6708 y 6742
	Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y área metropolitana,  del  interior  de  la  República  sin  costo  para  el usuario  al  01-800-00-14800  o  desde  Estados  Unidos y Canadá al 1-888-594-3372.
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Folio 1/:





Fecha de recepción:





USO EXCLUSIVO DE SE














_1044252997.doc
[image: image1.png]SECRETARIA DE
ECONOMIA








_1044690741.doc
[image: image1.png]






